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Artículo 1° . - Modifícanse los artículos 18°, 29° y 34° de la
Norma Jurídica de Facto Nº 1256/83, que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

"Artículo 18º.- Corresponderá el retiro por incapacidad psí 
quica o física para continuar desempeñando

las funciones de Policía, en los siguientes casos: 

a) Si fuere total y permanente, cualquiera 
fuere su antigüedad en el servicio, -
siempre que la incapacidad se hubiere
producido durante el desempeño de la -
función policial. Se entenderá por in
capacidad total y permanente la que 
reduzca en dos tercios o más la capaci
dad del afiliado para desempeñar funcio 
nes policiales. 

b) Si fuere total y permanente y no se ha
llara comprendido dentro de las pres
cripciones del artículo 30° de la pre
sente Norma Jurídica, siempre que comp~ 
tare como mínimo diez (10) años de ser
vicio en la Policía de la Provincia. Se 
entenderá por incapacidad total y perma 
nente la que reduzca en dos tercios 
o más la capacidad del afiliado para de 
sempeñar funciones policiales y 

c) Si fuere parcial y permanente, siempre 
que computare como mínimo diez (10) a
ños de servicios en la Policía de la -
Provincia. Se entenderá por incapacidad 
parcial y permanente la que reduzca en 
menos de dos tercios y hasta un tercio, 
la capacidad del afiliado para desempe
ñar funciones policiales. 

La evaluación de las incapacidades mencionadas 
,,-· ,, , ,1_ , .. _ - precedentemente será efectuada por una Junta Médica, compues-

/ f} · . .,, ,; ta por un médico de la Policía, un médico del Instituto de se 
· ,;~"- :guridad Social y un especialista de la enfermedad que se tra-

-.. . .. . . t.e." 
!: ' ,;., l' 

:J "Artículo 29°.- Al personal policial que pase · a situación 
de retiro por alguna de las causas que 
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se determinan a continuación se le fijará el haber de re
tiro: 

\ 
1 

~~-- . . . ~\, 1 ;,_,• 

a) Por incapacidad total y permanente, por 
enfermedad contraída o agravada o por
accidente producido en o por acto del
servicio, el total de las remuneracio
nes correspondientes a tres (3) grados 
inmediatos superiores para Oficiales J~ 
fes, Oficiales Subalternos, Suboficia
les Subalternos y Tropa Policial y a 
dos (2) grados inmediatos superiores pa 
ra Oficiales Superiores y Suboficiales
Superiores, respectivamente. 

b) Cuando la incapacidad produzca una dis
minución del cien por ciento (100%) pa
ra el trabajo en la vida civil se agre
gará un quince por ciento (15%) al ha
ber de retiro fijado en el párrafo ante 
rior y además se le considerará como re 
vistando en servicio efectivo a los fi
nes de la percepción de todo otro haber 
que le corresponda al personal del gra
do en actividad, servicio efectivo, con 
exclus~ón de los suplementos particula
res y las compensaciones. 

c) Por incapacidad parcial y permanente, -
por enfermedad contraída o agravada 
o por accidente producido por acto del 
servicio, el haber de retiro se fijará 
sobre el total de las remuneraciones co 
rrespondiente a dos (2) grados inmedia
tos superiores para Oficiales Jefes, O
ficiales Subalternos, Suboficiales Sub
al ternos y Tropa Policial y al grado in 
mediato superior para Oficiales Superio 
res y Suboficiales Superiores, respec
tivamente. 

d) Por incapacidad, por enfermedad contraí 
da o agravada o por accidente produci= 
dos en servicio, de acuerdo a la escala 
del artículo 27°. Si no alcanzare el mi 
nimo de diez (10) años simples de ser-
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vicio percibirá el treinta por ciento
(30%) del total de las remuneraciones. 

e) Por incapacidad, por enfermedad contraí 
da o agravada o por accidente desvincu
lado del servicio de acuerdo a la esca
la del artículo 27º. Si no alcanzase 
el mínimo de diez (10) años simples de
servicio, se computará a razón del tres 
por ciento (3%) del total de sus remu
neraciones por cada año de servicio 
y 

f) En el caso del inciso d) cuando la inca 
pacidad determina una disminución en la 
capacidad laborativa para la vida civil 
del sesenta por ciento (60%) o mayor, -
el haber de retiro global mínimo no po
drá ser inferior al setenta por ciento 
(70%) del total del sueldo y suplemen
tos que percibía en actividad." 

"Artículo 34º.- El haber de pensión se determinará en la -
forma que se establece para cada uno de -

los casos que figuran a continuación: 

J ' .. 
·/ 
! ., " .. 

a) Fallecimiento del personal en actividad : 

1) Por acto del servicio o como conse
cuencia del mismo, cien por ciento
(100%) del haber mensual correspon
diente a tres (3) grados inmediatos 
superiores para Oficiales . Jefes, O
ficiales Subalternos, Suboficiales
Subal ternos y Tropa Policial y a 
dos (2) grados inmediatos superiores 
para Oficiales Superiores y Subofi
ciales Superiores, respectivamente, 
deducido el aporte personal a que se 
refiere el artículo 27° de la presen 
te. El haber de pensión 
tará en un quince por 
si el fallecido tuviere 
ximo en las categorías 
superior o subalterno, 
fuera la antigüedad. 

se incremen
ciento (15%) 
el grado má
del personal 
cualquiera -

// . -
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Si el fallecido fuere Cadete los por 
centajes se calcularán sobre los ha
beres del Oficial Inspector y tratán 
dose de Aspirante, sobre los haberes 
del Sargento . 

2) En Servicio o como consecuencia del 
mismo, setenta y cinco por ciento -
( 75%) del haber mensual correspon
diente al grado del fallecido, deter 
minado de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 15°, deducido el
aporte personal mencionado en el ar
tículo 27°, cualquiera fuera la anti 
güedad, incrementando en un diez por 
ciento (10%) cuando tuviera más de
quince (15) años de servicios y 

3) En los casos no comprendidos en los 
apartados anteriores el setenta y -
cinco por ciento (75%) del haber men 
sual correspondiente al grado del -
causante determinado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15°, 
cualquiera fuere su antigüedad, de
ducido el aporte personal mencionado 
en el artículo 27°. 

En los casos tratados en los apartados 2) 
y 3), se tomará el cargo que tenía el cau
sante a la fecha del fallecimiento, cuando 
no contare con un año de antigüedad en 
la Policía de la Provincia de La Pampa. 
A los fines previstos en este inciso, son 
de aplicación las normas de los artículos 
29° y 30°. 

b) Fallecimiento del personal retirado: 

1) A consecuencia del cumplimiento de
los deberes enunciados en el artícu
lo 26° de la Norma Jurídica de Facto 
Nº 1034/80, se aplicarán las Normas 
del inciso a) apartado 1) de este ar 
tículo, en lo pertinente y 

2) En los casos no contemplados en el_ 
apartado anterior, setenta y cinco-
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por ciento (75%) del haber de retiro 
que percibía el fallecido. 

c) Familiares de exonerados: 

d) 

Cincuenta por ciento (50%) del haber de 
retiro que le hubiere correspondido al 
exonerado, siempre que éste compute co
mo mínimo veinte (20) años, el Personal 
Subalterno y veintitrés (23) el Perso
nal Superior, de servicios Policiales
en la Policía de la Provincia de La 
Pampa. El derecho de los familiares se 
mantiene aún después del fallecimiento 
del exonerado y 

Familiares del personal retirado sancio 
nado con separación de retiro, de acuer 
do al artículo 63° de la Norma Jurídica 
de Facto Nº 1034/80. 
Cincuenta por ciento ( 50%) del haber 
de retiro que le correspondía al reti
rado. El derecho de los familiares se
mantiene aún después del fallecimiento 
del separado de retiro". 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta 
días del mes de mayo de _mil novecientos noventa y uno.-
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AlCOMOUSMO Y OP.OGADICCIOtl 
UN PROBLE~A BE TODOS" 

EXPEVIENTE N~ 2542/91.-

SANTA POSA, 1 4 JUN 1991 

POR T /.NTO: 

Ttnga.6e poll. LEY de fa. P1r.oulnci..a.- Vúe al. 1?.eg.l6:tl{o Ofrlcla.l y al 

B oie;Un Ofrlci..a.l, cúmpla6e, c.anurúqueJ.i"e, pubUquv.ie y a.Jr.dú.vv.ie. -

VECRETO r,.f- f 2 5 3 . 

lng. NESTOR ~ICAflp A A 
e.tlNISTRO oe BIENESTAR SOCI 

SECRETARI/.. GENERAL VE LA GOB RNACION: · i 4 JUN 1991 
P.eg.l6:tlla.da. fa. pllU> ente LEY, ba.j o el.. 

núme.Jto MI L TRESCIENTOS TRES ( 7 • 30 3) • - · 
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